
Pérdida de residencia fiscal 
argentina. 
Pasos a seguir ante AFIP

Dra. Daiana Soledad Polizzotto

24/08/2022



¿Quiénes se consideran residentes fiscales 
argentinos?

Art. 116 LIG T.O. 2019

Personas humanas de nacionalidad argentina, nativas o naturalizadas, excepto que 
hayan perdido tal condición.

Personas humanas de nacionalidad extranjera que:

• hayan obtenido su residencia permanente  en el país o,

• hayan permanecido con autorizaciones temporarias durante un período de 12 
meses.  Las ausencias temporarias que no superen 90 días consecutivos o no, no 
interrumpen la continuidad.  Los días se cuentan desde el día siguiente al egreso 
hasta el día del ingreso inclusive.

Las sucesiones indivisas cuando el causante fuera residente a la fecha de 
fallecimiento



¿Cuándo se pierde la residencia fiscal 
argentina?

Art. 117 LIG T.O. 2019

Personas argentinas o 
residentes pueden dejar de 

serlo cuando:

Adquieran la residencia permanente en un estado 
extranjero (disposiciones que rijan en materia de 

migraciones en otro país)

Permanezcan en forma continuada en el exterior 
durante un período de 12 meses. Las presencias 
temporarias en total no excedan los 90 días- en 
forma continua o alternada- no interrumpen la 

permanencia en el exterior (cómputo desde el día 
siguiente al ingreso hasta aquel del egreso inclusive)  



¿Quiénes no pierden la residencia fiscal?

No pierden la condición de residentes por la permanencia 
continuada en el exterior, las personas humanas residentes 
en el país que actúen en el exterior como representantes 

oficiales del Estado Nacional o en cumplimiento de funciones 
encomendadas por el mismo, por las provincias, 

municipalidades o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Art. 118 LIG T.O. 2019



¿Desde cuándo tiene efecto la pérdida de la 
residencia?

A partir del primer día del 
mes inmediato subsiguiente 

a aquel en el que:

se hubiera adquirido la
residencia permanente en un
Estado extranjero o

se hubiera cumplido el
período que determina la
pérdida de la condición de
residente en el país, según
corresponda.

Los efectos se retrotraen a la fecha en que se configuró la causal, no dependiendo de la fecha 
de realización del trámite.



¿Cómo se comunica la pérdida de la 
residencia fiscal?

¿Qué acreditar?

Causal que determinó la 
pérdida de residencia.

Cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 

hasta la finalización del 
mes siguiente a aquel 

en el que se produjo la 
pérdida.

¿Dónde? 

Vía WEB (RG 4236 y RG 
4237)



¿Cómo acreditar la pérdida de la residencia?

Certificado de residencia 
permanente emitido por la 
autoridad competente del 

Estado extranjero de que se 
trate.

Pasaporte, certificación consular 
u otro documento fehaciente 

que pruebe la salida y 
permanencia fuera del país por 

el lapso de doce (12) meses.

-En el caso que la documentación se encuentre redactada en idioma extranjero es necesario adjuntar la

traducción efectuada por traductor público ( con firma refrendada en el Colegio Público de Traductores ).

-De haberse extendido el documento en el ámbito de países signatarios de la Convención de La Haya, dicha

traducción deberá comprender el texto de la pertinente apostilla.



¿Qué debemos realizar ante AFIP?

Solicitar la baja el impuesto 
a las ganancias y en el 
impuesto sobre bienes 

personales

Hasta que no se obtenga la 
cancelación en el impuesto, 
deberá continuar cumpliendo 

con la totalidad de las 
obligaciones fiscales 

formales y materiales que 
correspondan

Presentar la declaración 
jurada del impuesto a las 

ganancias correspondiente al 
período fiscal anual en el 

que se pierde la residencia, 
incluyendo las rentas 

gravadas por la fracción de 
tiempo anterior a 

configurarse la pérdida de la 
misma

De corresponder, solicitar la 
reducción de anticipos



¿Cuáles son los efectos en el Impuesto a las 
Ganancias?

Las personas que hubieran perdido la condición de
residente, revestirán desde el día que cause efecto
esa pérdida, el carácter de beneficiarios del exterior,
respecto de las ganancias de fuente argentina que
obtengan a partir de ese día. Dicha situación debe
ser comunicadas al agente de retención, quien
deberá practicar las retenciones correspondientes.



¿Cuáles son los efectos en el Impuesto sobre 
los Bienes Personales?

Designar un responsable sustituto para continuar
liquidando y abonando el impuesto sobre bienes
personales por los bienes situados en Argentina.



Declarar domicilio en el exterior y residencia en el extranjero en Sistema Registral (RG 
2322 Art. 6 inc. a)

Solicitar “242- BAJA POR ADQUISICIÓN DE RESIDENCIA EN MATERIA MIGRATORIA EN OTRA JURISDICCIÓN” o “243 - BAJA POR 
PÉRDIDA DE RESIDENCIA POR PERMANENCIA EN EL EXTERIOR POR UN PERÍODO DE 12 MESES” (RG 2322 Art. 6 inc. b)

Acreditar con la documentación correspondiente (RG 4236)

Informar la CUIT del sujeto designado como responsable sustituto, quien debe aceptar 
dicha designación (RG 2322 Art. 6 inc. c)

¿Cómo tramitar la baja en los impuestos?



¿Qué pasa si solamente tengo el alta en el 
Impuesto a las Ganancias? 

Declarar domicilio en el exterior y residencia en el extranjero en Sistema Registral (RG 
2322 Art. 6 inc. a)

Solicitar “BAJA POR ADQUISICIÓN DE RESIDENCIA EN MATERIA MIGRATORIA EN OTRA JURISDICCIÓN” o “243 - BAJA POR 

PÉRDIDA DE RESIDENCIA POR PERMANENCIA EN EL EXTERIOR POR UN PERÍODO DE 12 MESES”

Acreditar con la documentación correspondiente (RG 4236)

De corresponder tributar el Impuesto sobre los Bienes Personales, el responsable sustituto debe 
inscribirse como tal e informar los datos referidos al sujeto residente en el exterior (RG 10 Art. 3 inc. f)



¿Qué pasa si no tenía alta en los impuestos? 

Declarar domicilio en el exterior y residencia en el extranjero en Sistema Registral 
(RG 2322 Art. 6 inc. a)

De corresponder tributar el Impuesto sobre los Bienes Personales, el responsable sustituto debe 
inscribirse como tal e informar los datos referidos al sujeto residente en el exterior (RG 10 Art. 
3 inc. f)



¿Qué pasa el contribuyente reingresa al país?

Personas humanas que 
habiendo obtenido la 

residencia permanente 
en un Estado extranjero 
o Personas humanas que 

habiendo perdido la 
condición de residentes 

en Argentina fueran 
considerados residentes 
por otro país a efectos 

tributarios

Continúan 
residiendo de hecho 

en Argentina o 
reingresan a fin de 
permanecer en el 

país

Test de 
desempate



Test de desempate

Vivienda 
Permanente

en 
Argentina

en ambos 
Estados

Centro de 
intereses 

vitales 

en 
Argentina

no se puede 
determinar

Tiempo de 
Permanencia

mayor en 
Argentina que 
en el Estado 

extranjero que 
le dio la 

residencia 
dentro del año 

calendario

igual tiempo 
en ambos 
Estados 

(Argentina y el 
Estado que le 

dio la 
residencia) 

dentro del año 
calendario

Nacionalidad 
argentina



Algunos aspectos a tener en cuenta

Prepaga

Tarjetas de crédito

Cuentas bancarias

Servicios y seguros

Declaraciones de domicilio

Declaraciones aduaneras

Ingresos al país como residente o como no residente



Declaración de domicilio en el exterior



Declaración de domicilio en el exterior



Declaración de domicilio en el exterior



Acreditación de pérdida de residencia



Acreditación de pérdida de residencia



Designación responsable sustituto cuando hay 
baja en Bienes Personales



Aceptación responsable sustituto



Aceptación responsable sustituto



Sistema registral responsable sustituto



Designación responsable sustituto cuando no 
hay baja en Bienes Personales



Baja en los impuestos



Baja en los impuestos



Declaración jurada Bienes Personales 



Declaración jurada Bienes Personales 



Muchas gracias!


